
 

 

 

   

 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente A/SUM-012360/2026 

 

“SUMINISTRO DE LOS MEDIOS PRECISOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS ELECTROFISIOLÓGICOS DE ABLACIÓN GUIADOS POR SISTEMAS 

DE NAVEGACIÓN ELECTROANATÓMICA CON DESTINO AL SERVICIO DE 

CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las empresas:  

 

 

 

1. BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA, S.A. 

 

En relación al expediente arriba referenciado "SUMINISTRO DE LOS MEDIOS PRECISOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ELECTROFISIOLÓGICOS DE ABLACIÓN GUIADOS POR 

SISTEMAS DE NAVEGACIÓN ELECTROANATÓMICA" nos surge la siguiente duda con respecto al 

criterio evaluable de forma automática por aplicación de fórmulas: “Descripción del criterio y fórmula 

aplicable: Se valorará el suministro de productos que incorporen etiquetas RFID pasivas UHF EPC Gen2 

(ISO/IEC 18000-63) codificadas conforme al estándar GS1 EPC” 

 

¿Es necesario que los productos ofertados dispongan del etiquetado RFID UHF en el momento de presentar 

la oferta, o es aceptable una declaración de compromiso de disponer del mismo durante la ejecución del 

contrato? 

 

 

 Respuesta: 

 

Para la valoración del criterio 10:2 (Criterio evaluable de forma automática por aplicación de fórmulas) 

se atenderá a las características de los productos ofertados en el momento de la presentación de la oferta. 

 

 

 

 

 

Madrid, a 2 de junio de 2026 

 

JEFA DE SECCIÓN  

DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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